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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
decretos o resoluciones que a continuación se indican, advirtiéndose que dichas resolucio-
nes ponen fin a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguien-
tes recursos:

I. Recurso potestativo de resolución, ante el órgano competente para resolver, en el
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de con-
formidad con los artículos 107 y 117 de la Ley 3071992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cualquier otro recurso que
estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 25
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo tex-
to legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos podría le-
sionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante abonaré que podrán re-
tirar en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, sito en paseo de Recoletos, nú-
mero 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se procederá a su exacción
por vía de apremio con los recargos legalmente exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma infringida. — Sanción
183/2008/01091. — R. C. C., 2263844-T. — 18 de noviembre de 2010. — Artícu-

lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2010/00416. — A. B. N., 50882921-K. — 23 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2010/00705. — D. M. R., 50764441-Z. — 18 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Archivo.

183/2010/01079. — J. C. D., 47450136-D. — 19 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
2.000 euros.

183/2010/01420. — D. G. R., 51086513-V. — 12 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.2 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Suspensión cautelar.

183/2010/02173. — F. C. B., 5416523-T. — 14 de octubre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.
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183/2010/02354. — C. M. G., 47030104-A. — 5 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/02255. — E. S. R., 51103246-Y. — 2 de diciembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/02500. — D. F. G., 34874911-B. — 8 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/02520. — H. L. G., 2732198-M. — 5 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/2568. — J. R. G., X-5426846-L. — 5 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
3.000 euros.

183/2010/02792. — G. A. H., 11867114-B. — 17 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/2796. — J. D. Q., X-3121343-J. — 17 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/02801. — S. M. V., 5021661-W. — 17 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/02805. — V. R. F., X-6647336-Z. — 17 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/03132. — C. B. L., 47522500-S. — 2 de diciembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/03152. — J. S. K., 5314670-Z. — 2 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/03153. — M. G. M., 20190076-D. — 11 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/03268. — J. E. B., 47024682-D. — 11 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/03351. — M. M. O., X-4275770-R. — 2 de diciembre de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
1.200 euros.

183/2010/3541. — J. R. J., 48037596-C. — 12 de diciembre de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2010/02226. — C. C. E., X-5268639-Y. — 29 de octubre de 2010. — Artícu-
lo 26.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
300,51 euros.

183/2010/02788. — A. G. A., 50986397-C. — 29 de octubre de 2010. — Artícu-
lo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
300,51 euros.

183/2010/03372. — D. F. H., 2749318-J. — 12 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
300,51 euros.

183/2010/01308. — Sweet Business, Sociedad Limitada, B-82289828. — 28 de octu-
bre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio
de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/01671. — In You Face, B-85358869. — 26 de noviembre de 2010. — Ar-
tículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000
euros.
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183/2010/01948. — J. V. R., 262891-R. — 19 de noviembre de 2010. — Artículo 6.3
de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02014. — Yada, Comunidad de Bienes, E-83709550. — 26 de noviembre
de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio
de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02019. — Rayas Multiproyectos, Sociedad Limitada, B-85655827. — 28 de
octubre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 3.006 euros.

183/2010/02032. — J. L. D., 1501188-J. — 28 de octubre de 2010. — Artículo 6.3 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02324. — Código Papillón, Sociedad Limitada, B-85685352. — 28 de oc-
tubre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio
de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02327. — L. S., X-2659682-P. — 26 de noviembre de 2010. — Artículo 6.3
de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02417. — M. P. E., X-4223088-N. — 26 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02471. — Bartabel Imagen, Sociedad Limitada, B-84279843. — 5 de no-
viembre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02629. — Restauración Madoca, Sociedad Limitada, B-83884361. — 5 de
noviembre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02637. — Y. Z., X-1996947-H. — 3 de enero de 2011. — Artículo 6.3 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/02637. — B. L. M., 51649106-F. — 15 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/03023. — El Rincón de Sherezade, Sociedad Limitada, B-80326150. —
1 de diciembre de 2010. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/03209. — M. P. M., 2914455-X. — 15 de noviembre de 2010. — Artícu-
lo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2010/03266. — Monar Servicios Integrales, Sociedad Limitada, B-85286565. —
15 de noviembre de 2010. — Artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de Señalización y
Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías Públicas por la Realización de Obras y Tra-
bajos, de 27 de mayo de 1992 (Boletín del Ayuntamiento número 4.992, de 1 de octubre de
1992). — 600.01 euros.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la subdirectora general de Régimen
Jurídico, Marta Pérez del Olmo.

(02/523/11)
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